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GUÍA  PARA LA REFLEXIÓN Y EL ANÁLISIS SOBRE LOS FACTORES CLAVES PARA LA MEJORA DE LOS RESULTADOS ESCOLARES,  EN EL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS CENTROS EDUCATIVOS.
CENTRO: 








Localidad:                                                CÓDIGO: 











Criterios:   1. Deficiente 
2. Mejorable
     3. Suficiente          4. Bueno
5. Excelente



1. La utilización del tiempo para la planificación de la enseñanza y para el desarrollo de los aprendizajes en el aula.


1.1 Criterios de asignación de enseñanzas, grupos, tutorías y elaboración de horarios.

	1.1.1. Criterios. Aplicación, revisión y difusión

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Los criterios de elaboración de horarios se ajustan a normativa vigente. 
	
	
	
	
	
	

	El horario general del centro está formado por los siguientes elementos:



	· Existen criterios para la elaboración de los  distintos horarios del centro
	
	
	
	
	
	

	· El horario y condiciones en que el centro permanece abierto fuera del horario lectivo se ajusta a los criterios establecidos 
	
	
	
	
	
	

	· El horario lectivo de cada uno de los cursos y  enseñanzas se ha establecido de acuerdo a los criterios establecidos.
	
	
	
	
	
	

	· El horario de atención a las familias  (tutorías y otros) se ha establecido de acuerdo a los criterios establecidos y a la normativa vigente
	
	
	
	
	
	

	· El horario y las  condiciones en que estarán disponibles para el alumnado cada uno de los servicios complementarios, actividades extraescolares e instalaciones del centro se ajustan a los criterios establecidos y se contemplan en el Plan de Centro.
	
	
	
	
	
	

	· Los horarios se han grabado de forma adecuada en  la aplicación  informática Séneca.
	
	
	
	
	
	

	· Los criterios han sido sometidos a debate y  se les han dado  difusión entre los distintos sectores de la Comunidad Educativa

	
	
	
	
	
	

	· Los criterios  han sido aceptados por toda la Comunidad Educativa
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:



	Evidencias (Documentos donde podemos encontrar todo lo referente a estos apartados):




	1.1.2. Asignación de enseñanzas


	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Existen criterios pedagógicos para la asignación de enseñanzas y se ajustan a la normativa vigente. 
	
	
	
	
	
	

	Los criterios  pedagógicos de asignación de enseñanza se ajustan a los criterios establecidos por el centro
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:



	Evidencias:




	1.1.3.  Asignación de enseñanzas y tutorías

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Los criterios de asignación de tutorías se ajustan a  la normativa vigente.
	
	
	
	
	
	

	Los criterios seguidos en el centro para la asignación de tutorías se ajustan a los  criterios establecidos en el mismo
	
	
	
	
	
	

	Adecuada grabación en Séneca de las enseñanza
	
	
	
	
	
	

	Adecuada grabación en Séneca de las tutorías
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:



	Evidencias:




	1.1.4. Criterios de agrupamiento del alumnado.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Los criterios de asignación de formación de grupos se ajustan a normativa vigente
	
	
	
	
	
	

	Los criterios con los que se han establecido los agrupamientos del alumnado  se ajustan a los aprobados por el centro
	
	
	
	
	
	

	Se respetan en los criterios de agrupamientos los principios de inclusión y no segregación.
	
	
	
	
	
	

	Se respetan las orientaciones de la orden de atención a la diversidad para atender al alumnado que presenta dificultades
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:



	Evidencias:




	1.1.5. Optimización de recursos materiales y humanos del centro según su contexto y dotación.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Adecuada utilización del edificio (distribución de aulas, espacios de uso común como gimnasio o aulas específicas,…). 
	
	
	
	
	
	

	Se aprovechan los recursos existentes en el centro: Laboratorios, deportivos,  materiales de los distintos ciclos o Departamentos, ….
	
	
	
	
	
	

	Se utilizan los recursos existentes en las aulas y, específicamente las TIC.
	
	
	
	
	
	

	Se usan adecuadamente los recursos humanos existentes en el centro para atender las necesidades educativas de los alumnos
	
	
	
	
	
	

	Se usan adecuadamente los recursos materiales existentes en el centro para atender las necesidades educativas de los alumnos
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:



	Evidencias:




1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del personal del Centro.
	1.2.1. Cumplimiento del calendario laboral y escolar a lo largo del curso, de forma especial a comienzo de curso y final de cada uno de los trimestres

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se ha difundido el calendario escolar entre la comunidad educativa
	
	
	
	
	
	

	Se ha cumplido el horario del primer día de clase y se ha desarrollado sin incidencias.
	
	
	
	
	
	

	Se han establecido estrategias para que transcurra con normalidad el calendario de final de  los trimestres  y se ha cumplido el horario al final de los trimestres.
	
	
	
	
	
	

	Se han establecido estrategias para que transcurra con normalidad el calendario de final de  curso  y se ha cumplido el horario al final de curso
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:



	Evidencias:



	1.2.2. Control de horarios y permisos del personal docente y no docente.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Cumplimiento del control de ausencias del personal docente
	
	
	
	
	
	

	Cumplimiento del control de ausencias del personal no docente
	
	
	
	
	
	

	Dispone de soporte material para el control de horario
	
	
	
	
	
	

	Cumplimentación y publicación del parte de ausencia mensual
	
	
	
	
	
	

	Existe carpetas individualizadas por profesor para el registro de ausencias
	
	
	
	
	
	

	El director ejerce la potestad disciplinaria tal y como establece la normativa vigente
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:



	Evidencias:




	1.2.3. Organización y procedimientos de sustitución del profesorado ausente y atención educativa al alumnado afectado, y su incidencia a lo largo del curso.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Existe un procedimiento de sustitución del profesorado
	
	
	
	
	
	

	Está planificada la actividad escolar para el alumnado durante las sustituciones del profesorado
	
	
	
	
	
	

	Se aplica el procedimiento de sustitución del profesorado
	
	
	
	
	
	

	Afectan las ausencias al cumplimiento de las programaciones didácticas
	
	
	
	
	
	

	Afectan las ausencias a la atención educativa del alumnado.
	
	
	
	
	
	

	Existen denuncias de irregularidades en la atención del alumnado como consecuencia de las ausencias del profesorado
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




1.3. Utilización efectiva del tiempo en el aula.

	1.3.1. Eficiencia en las entradas y salidas del centro, y en los cambios de clase durante la jornada escolar.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Las entradas del centro se hacen puntualmente
	
	
	
	
	
	

	Las salidas del centro se hacen puntualmente
	
	
	
	
	
	

	Las familias conocen las normas de entrada y salida del centro
	
	
	
	
	
	

	Los cambios de clase se producen con celeridad
	
	
	
	
	
	

	La vigilancia de los recreos se realizan con diligencia y conforme a la normativa vigente
	
	
	
	
	
	

	Se gestionan de forma eficaz las incidencias que se producen en los recreos
	
	
	
	
	
	

	La duración de los módulos horarios se ajusta a norma
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:



	Evidencias:




	1.3.2. Dedicación del tiempo de clase a actividades efectivas y motivadoras.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Los planteamientos metodológicos que se aplican en el tiempo de docencia en aula son acordes a lo planificado en el Proyecto Educativo y las programaciones o propuestas didácticas
	
	
	
	
	
	

	Los planteamientos metodológicos que se aplican en el tiempo de docencia en aula se ajustan a la norma
	
	
	
	
	
	

	Las actividades se ajustan al tiempo disponible


	
	
	
	
	
	

	Las actividades son motivadoras
	
	
	
	
	
	

	Los recursos didácticos existentes son utilizados por el profesor para el desarrollo de la programación en el aula
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	
	
	
	
	
	

	Evidencias:


	
	
	
	
	
	

	1.3.3. Registro, control y seguimiento del absentismo escolar. Porcentajes y su evolución. Acciones  del centro, y la zona o localidad, para la reducción del absentismo escolar

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se registran las ausencias del alumnado por parte del profesorado
	
	
	
	
	
	

	Se registran las ausencias del alumnado en el Séneca
	
	
	
	
	
	

	Se gestiona la justificaciones de los padres y madres
	
	
	
	
	
	

	Se adoptan medidas ante las ausencias injustificadas del alumnado
	
	
	
	
	
	

	En los casos de absentismo se colabora con servicios externos, Comisión municipal de absentismo
	
	
	
	
	
	

	El Consejo Escolar valora y analiza las actuaciones llevadas a cabo
	
	
	
	
	
	

	Evolución del absentismo en el centro:



	Observaciones:



	Evidencias:




	1.3.4. Registro, control y seguimiento del abandono escolar. Porcentajes y su evolución. Acciones del centro, y la zona o localidad, para la reducción del abandono escolar.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se cita a los padres en caso de posible abandono
	
	
	
	
	
	

	En el Plan de Centro existen medidas para la reducción del abandono escolar
	
	
	
	
	
	

	Se ponen en prácticas dichas medidas
	
	
	
	
	
	

	El abandono escolar se trata a través de la comisión municipal de absentismo y los padres 
	
	
	
	
	
	

	Evolución en el centro:



	Observaciones:



	Evidencias:




	1.3.5. Actividades complementarias y extraescolares planificadas: Su integración en el currículo, número, sus efectos en los procesos de enseñanza y aprendizaje y grado de aceptación entre el alumnado y las familias.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Las actividades complementarias están relacionadas con el desarrollo del currículo
	
	
	
	
	
	

	Las actividades complementarias están planificadas y conllevan una propuesta de actividades y aprendizajes por parte del alumnado 
	
	
	
	
	
	

	Las actividades complementarias y extraescolares están aprobadas por el Consejo escolar
	
	
	
	
	
	

	Existe un procedimiento de solicitud de autorización a los padres y madres para el desarrollo de dichas actividades
	
	
	
	
	
	

	Están reguladas las actividades extraescolares en cuanto al número de profesores acompañantes y número mínimo de alumnos
	
	
	
	
	
	

	Existe coordinación con empresas externas, Ayuntamiento y AMPA para el desarrollo de las mismas
	
	
	
	
	
	

	Se comprueba el grado de aceptación y satisfacción por parte del alumnado
	
	
	
	
	
	

	Se comprueba el grado de aceptación y satisfacción por parte del profesorado
	
	
	
	
	
	

	Se comprueba el grado de aceptación y satisfacción por parte de las familias
	
	
	
	
	
	

	El coste de las actividades complementarias no impide que el alumnado asista a las mismas 
	
	
	
	
	
	

	Nº de actividades complementarias o extraescolares planificadas (por ciclos o Departamentos)



	Observaciones



	Evidencias




2. La concreción del currículo, su adaptación al contexto y la planificación efectiva de la práctica docente.
2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas, ámbitos,  materias o módulos en cada curso y ciclo para toda la etapa, o por cualquier otro procedimiento de ordenación del currículo (proyectos, tareas,…), de acuerdo con los objetivos y competencias básicas.
	2.1.1 Elaboración y aprobación del Plan de Centro, dentro de los plazos previstos en los reglamentos de organización y funcionamiento, y normativa que los desarrolla.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	El Plan de Centro se ajusta a lo recogido en el Decreto 328 y 327
	
	
	
	
	
	

	Se realiza la Memoria de Autoevaluación en la que se incluyen las propuestas de mejora del Plan de Centro
	
	
	
	
	
	

	El Plan de Centro se modifica en función de nuevos proyectos de dirección
	
	
	
	
	
	

	En la aprobación y el desarrollo del Plan de Centro participa y se implica la Comunidad Educativa  a través de los órganos de coordinación docente y de gobierno.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:



	Evidencias:



	2.1.2. Criterios comunes para la elaboración, desarrollo y contenido del Proyecto Educativo y Programaciones Didácticas. Contextualización y adecuación a las necesidades y características del alumnado. Libros de texto y recursos educativos utilizados.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Existe coherencia entre el análisis del contexto, resultados del alumnado y de los objetivos, valores y prioridades de actuación que se plantea el centro para el éxito escolar y continuidad del alumnado en el sistema educativo y el contenido del proyecto educativo.
	
	
	
	
	
	

	El Proyecto educativo contiene al menos los apartados establecidos en la normativa vigente
	
	
	
	
	
	

	Las programaciones didácticas y Propuestas pedagógicas se  han elaborado y se revisan conforme a la normativa vigente y a los criterios establecidos en el Proyecto educativo.
	
	
	
	
	
	

	Existe relación entre el proyecto educativo, los criterios comunes y contenidos de las programaciones didácticas.
	
	
	
	
	
	

	Los proyectos editoriales, libros de texto y recursos educativos que se utilizan en el centro en su conjunto son adecuados en relación con el proyecto educativo, propuestas o programaciones didácticas, necesidades del alumnado y contexto del centro
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:



	Evidencias:




	2.1.3. Secuenciación y/o agrupación coherente de contenidos e integración coordinada con el conjunto de áreas o materias del curso y etapa con el establecimiento de logros a alcanzar al final de cada curso, ciclo y etapa, según el contexto socioeducativo. Su contribución a la adquisición de las competencias básicas

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Existe una clara secuenciación de contenidos a lo largo de cada etapa educativa por áreas, ámbitos, materias o módulos en cada curso y ciclo para toda la etapa que contemple la adquisición de las competencias básicas.
	
	
	
	
	
	

	Existe adecuación de la actividad educativa que se realiza en el aula con la secuenciación existente y nivel de logro del alumnado en relación con el que se ha establecido para todo el centro.
	
	
	
	
	
	

	Existe integración de la adquisición de las competencias básicas en las actividades de enseñanza y aprendizaje
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:



	Evidencias:




	2.1.4. Objetivos, contenidos, metodología, procedimientos y criterios de evaluación de las áreas, materias, ámbitos o módulos: Su contribución a la adquisición de las competencias básicas.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	En la planificación de las enseñanzas se contemplan los objetivos, contenidos, metodología, procedimientos y criterios de evaluación, partiendo de su regulación normativa, adaptados al contexto y a las necesidades educativas del alumnado.
	
	
	
	
	
	

	En la planificación de la enseñanzas se integran la adquisición de las competencias
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:



	Evidencias:




	2.1.5. Procedimiento de elaboración, revisión y difusión a la comunidad educativa. Participación de los órganos de coordinación y gobierno del centro.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	 Se han planificado los procesos de elaboración, difusión y revisión de la actividad educativa del centro, así como la mayor participación e implicación del profesorado, órganos de gobierno y de coordinación pedagógica.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




2.2   Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área, materia o ámbito para abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a:
	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	· Leer,  escribir,  hablar y escuchar.
	
	
	
	
	
	

	· Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana.
	
	
	
	
	
	

	· Desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la actividad física.
	
	
	
	
	
	

	· Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación interpersonal.
	
	
	
	
	
	

	· Utilización de tecnologías de la información y comunicación.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	2.2.1. Apartados contemplados en la programación o propuesta didáctica según tipología del Centro y población que atiende.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	El  contenido de las Programaciones Didácticas contempla, al menos:

· Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los procedimientos y  criterios de evaluación para cada ciclo, en educación infantil y primaria, y para cada curso en educación secundaria, posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a las características del centro y su entorno.

· La contribución de las áreas o materias a la adquisición de las competencias básicas.

· Todas las materias, áreas o ámbitos incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma oral. 

· La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo.

· La metodología que se va a aplicar.

· Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Además en Educación Secundaria deberán contemplar: 

· La realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica.
	
	
	
	
	
	

	En Formación Profesional Inicial, deberá contemplar, además:

· Las competencias profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse.
	
	
	
	
	
	

	En Bachillerato, deberá contemplar además:

· Las distintas materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.
	
	
	
	
	
	

	En el segundo ciclo de Educación Infantil, las propuestas pedagógicas contendrán:

· La concreción del currículo para los niños y las niñas del centro.

· La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo.

· La metodología que se va a aplicar.

· Las medidas de atención a la diversidad.

· El diseño y la organización de los espacios individuales y colectivos.

· La distribución del tiempo.

· La selección y organización de los recursos didácticos y materiales.

· Los procedimientos de evaluación del alumnado, en consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	En los Centros Específicos de Educación Especial:

· El diseño y la organización de los espacios necesarios para el desarrollo de la programación.
	
	
	
	
	
	

	Las programaciones didácticas o, en su caso, las propuestas pedagógicas, se han elaborado de acuerdo con el proyecto educativo, y  se realiza el seguimiento de su grado de cumplimiento, así como las medidas de mejora derivadas del mismo.
	
	
	
	
	
	

	Existe adecuación de la actividad educativa que se realiza en el aula con el proyecto educativo y las programaciones o propuestas didácticas.
	
	
	
	
	
	

	Las competencias básicas se integran en la programación y en la actividad del aula.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:



	2.2.2. Adecuación de las programaciones didácticas a las orientaciones metodológicas consideradas para el desarrollo del currículo en Andalucía.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Existen y son equilibrados los tiempos de trabajo individualizado y en pequeño grupo.
	
	
	
	
	
	

	Existe equilibrio entre la actividad autónoma del alumnado, el trabajo colectivo y las exposiciones del profesorado.
	
	
	
	
	
	

	Existe Equilibrio entre los tiempos (individuales y colectivos), el tipo de interacciones, (profesorado y alumnado) y tipos de actividades/tareas (debidamente seleccionadas, graduadas, secuenciadas, integradoras de la diversidad, vinculadas al desarrollo de las competencias básicas,...)
	
	
	
	
	
	

	Existe presencia de los distintos tipos de aprendizaje cooperativo que se pueden utilizar en el aula
	
	
	
	
	
	

	La distribución del alumnado en el aula permite siempre una movilidad del profesor/a y una cómoda accesibilidad individualizada al alumnado, de tal manera que se facilite la interacción y la comunicación en el aula tanto desde el punto de vista colectivo como individualizado.
	
	
	
	
	
	

	La programación de la actividad docente contempla diversidad de recursos  relacionados con las distintas actividades/tareas en cada una de las unidades didácticas, bloques temáticos, trabajos por proyectos,...
	
	
	
	
	
	

	Se utilizan las TICs en el aula y se hace un uso adecuado de las mismas tanto por parte del alumnado como del profesorado
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	2.2.3. Actividades de lectura, escritura y expresión oral en todas las áreas o materias. Uso de la biblioteca escolar y su relación con el desarrollo del currículum.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Los tiempos de lectura se ajustan a lo establecido en la normativa vigente, adaptada al contexto y a las necesidades del alumnado.
	
	
	
	
	
	

	Se organizan actividades de comunidades lectoras (Instrucciones 30 de junio 2011)
	
	
	
	
	
	

	Se hace uso de la biblioteca escolar (no reduciéndose sólo a prestamos)
	
	
	
	
	
	

	Se organizan actividades de formación del profesorado para el desarrollo de la competencia lingüística y habito lector del alunado.
	
	
	
	
	
	

	Se extiende la utilización en el aula de las diversas formas comunicativas de expresión y comprensión oral, lectura y expresión escrita al conjunto de áreas o materias del currículo
	
	
	
	
	
	

	Se practica suficientemente la lectura para lograr fluidez con diferentes tipologías textuales.
	
	
	
	
	
	

	Se transmiten conocimientos básicos y de vocabulario necesarios que faciliten la madurez  en la expresión y la producción escrita con diferentes tipos de texto
	
	
	
	
	
	

	Se desarrollan procedimientos de control de la comprensión y la adquisición de una lectura crítica.
	
	
	
	
	
	

	Se fomenta la motivación y el interés para leer en cualquier contexto y con una finalidad diferente
	
	
	
	
	
	

	El profesorado tiene un registro de evaluación de los progresos y dificultades del alumnado
	
	
	
	
	
	

	Se cumple lo programado en las programaciones en cuanto al fomento de la lectura, la expresión oral y escrita.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	2.2.4. Aprendizajes ligados a situaciones de la vida cotidiana y el entorno más inmediato, especialmente en el aprendizaje de las matemáticas.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Las actividades programadas favorecen el tránsito desde las experiencias matemáticas intuitivas hasta el conocimiento más estructurado, orientado en todo momento hacia aspectos prácticos y funcionales de la realidad en la que se desenvuelve el alumnado.
	
	
	
	
	
	

	Se establecen conexiones entre las distintas partes del currículo de matemáticas y los currículos de otras materias o aspectos de la realidad social más próxima al alumnado.
	
	
	
	
	
	

	Se tienen previstas estrategias de resolución de problemas, con criterios y procedimientos comunes a todo el centro, que sustituyan los procesos de aplicación de fórmulas algorítmicas y repetitivas.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:


	2.2.5. Actividades para el desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la actividad física.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Las actividades educativas permiten al alumnado adquirir progresivamente una adecuada opinión personal autónoma, responsable y fundamentada sobre los diversos  ámbitos de la vida y del conocimiento relacionados con la ciencia y la tecnología, la salud, la actividad física y el deporte, y las diversas formas de las manifestaciones artísticas.
	
	
	
	
	
	

	Las actividades propuestas abordan de forma preferente aspectos como la sostenibilidad  y la conservación del medio ambiente y el patrimonio artístico unida a una mejora de las condiciones de vida, de la propia salud.
	
	
	
	
	
	

	Se programan actividades que promueven el análisis y la reflexión sobre los hábitos de consumo alimentario, consumo energético, consumo del agua, de utilización racional de los medios de transporte, de reutilización y reciclaje. 
	
	
	
	
	
	

	Se realizan actividades de conocimiento científico en las que se promueve:
	

	a)   Que el alumnado plantee cuestiones sobre determinados fenómenos o investigaciones en lugar de recibir explicaciones con preguntas que realiza solo el profesorado.
	
	
	
	
	
	

	b)   Que el alumnado formule hipótesis y de prioridad a la necesidad de disponer de evidencias para explicar un determinado fenómeno y la manera de conseguirlas, en lugar de recibir pasivamente las evidencias obtenidas y la metodología seguida.
	
	
	
	
	
	

	c) Que el alumnado realice inferencias y conexiones con otros fenómenos y teorías y conocimientos científicos, en lugar de recibir la información.
	
	
	
	
	
	

	d)  Que el alumnado sea capaz de exponer sus hipótesis, evidencias, explicaciones, conocimientos e investigaciones, en lugar de ser expuestas por el profesorado.
	
	
	
	
	
	

	e) Que el alumnado participe y se relacione con la comunidad científica, con acceso a publicaciones y recursos de difusión del conocimiento científico.
	
	
	
	
	
	

	f)   Que el alumnado conozca la historia de la ciencia y las aplicaciones de sus descubrimientos.
	
	
	
	
	
	

	g)  Que el alumnado realice actividades de investigación con manipulación de objetos, uso de instrumentos y observación de fenómenos en diferentes condiciones, utilización de diferentes técnicas, y tecnologías de la información y conocimiento (internet, simuladores, fotografía e imágenes, vídeo,…).
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	2.2.6. Enseñanza bilingüe o plurilingüe.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	El acceso del alumnado, la organización el funcionamiento y el horario se ajusta a lo establecido en la normativa vigente.
	
	
	
	
	
	

	El currículo integrado contempla los siguientes elementos:
	

	·  Estrategias que propicien el aprendizaje de contenidos en lengua extranjera, en el marco de los objetivos curriculares establecidos con carácter general para el aprendizaje de las mismas.
	
	
	
	
	
	

	· Inclusión del principio de competencia lingüística del alumnado para el desarrollo de las competencias básicas.
	
	
	
	
	
	

	· Incorporación de actividades comunicativas en todas las lenguas para fomentar el desarrollo de las destrezas básicas en cada una de las lenguas impartidas en el centro.
	
	
	
	
	
	

	· Establecimiento de vínculos entre las distintas lenguas, unificar la terminología lingüística y los planteamientos metodológicos basados en un enfoque comunicativo.
	
	
	
	
	
	

	· En segundo ciclo de educación infantil, la segunda lengua se introducirá de manera globalizada, familiarizándose con propuestas metodológicas de índole comunicativa orientadas a la producción y comprensión oral relacionando los contenidos lingüísticos con los de las restantes áreas del ciclo.
	
	
	
	
	
	

	· En el caso de los ciclos formativos bilingües de la formación profesional inicial, el currículo incluirá la utilización de vocabulario técnico-profesional y de estructuras lingüísticas idóneas, así como del conocimiento de la cultura profesional en el ámbito de la L2.
	
	
	
	
	
	

	El Coordinador cumple los requisitos de la normativa vigente 
	
	
	
	
	
	

	El Coordinador cumple con sus funciones
	
	
	
	
	
	

	El profesorado de las áreas lingüísticas cumple con las funciones recogidas en la normativa vigente
	
	
	
	
	
	

	El profesorado de las áreas no lingüísticas cumple con las funciones recogidas en la norma
	
	
	
	
	
	

	En el desarrollo del programa en las aulas se utilizan materiales de aprendizaje integrado, elaborados según necesidades del alumnado, con actividades diseñadas para “saber hacer” en todas las cinco destrezas comunicativas (leer, escribir, escuchar, hablar y conversar)
	
	
	
	
	
	

	En la evaluación del alumnado, se considerará:
	

	·  En la evaluación de las áreas lingüísticas se atiene al grado de consecución de los objetivos de aprendizaje para cada una de las cinco destrezas, teniendo en cuenta los niveles de competencia lingüística establecidos en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
	
	
	
	
	
	

	·  En la evaluación de las áreas, materias o módulos profesionales no lingüísticos priman  los currículos propios sobre las producciones lingüísticas en la L2. 
	
	
	
	
	
	

	·  Las competencias lingüísticas alcanzadas en la L2 son tenidas en cuenta para mejorar los resultados obtenidos, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el proyecto educativo.
	
	
	
	
	
	

	· Se promueve que el usuario de la lengua que corresponda demuestre lo que ha aprendido a hacer, a través de un registro de consecución de objetivos referido a cada una de las cinco destrezas comunicativas.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	2.2.7. Utilización de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se utilizan las TICs como instrumento facilitador para el desarrollo de los contenidos, integrado regular y cotidianamente en la actividad del aula
	
	
	
	
	
	

	Se utilizan las TICs de forma generalizada en todas las áreas o materias
	
	
	
	
	
	

	El alumnado:
	

	a)  utiliza el hardware y software de manera autónoma, incluso son capaces de diagnosticar y superar determinadas dificultades de funcionamiento
	
	
	
	
	
	

	b) Está desarrollando las actividades programadas del currículum utilizando las TICs y haciendo uso de alguna o varias de las posibilidades que ofrecen.
	
	
	
	
	
	

	c) Dispone de habilidades para resolver las situaciones de aprendizaje que se le plantean  utilizando las TICs.
	
	
	
	
	
	

	d) Dispone de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información con técnicas y estrategias diversas, utilizando lenguajes diferentes (textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro), para transformarla en conocimiento
	
	
	
	
	
	

	e) Conoce la necesidad y expresa prevenciones para un uso ético, seguro y legal de las TICs.
	
	
	
	
	
	

	f) Es evaluado no sólo en las actividades programadas del currículum, sino también en el conocimiento y utilización que hace de las TICs.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:



	2.2.8. En educación secundaria, realización por parte del alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	El alumno realiza trabajos monográficos interdisciplinares, proyectos documentales integrados u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos didácticos, de acuerdo con la regulación normativa, en la programación de las enseñanzas, adaptados al contexto y necesidades educativas del alumnado.
	
	
	
	
	
	

	La programación del Proyecto Integrado de 4º ESO se ajusta a la norma del currículo
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	2.2.9. Coordinación y continuidad entre grupos, niveles, ciclos y etapas, de programas específicos, actividades, metodología, procedimientos y criterios de evaluación, normas de corrección y presentación de trabajos,…

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Existe coordinación de la actividad educativa del centro por niveles, ciclos, equipos docentes, entre etapas, ETCP, Claustro, Equipo Directivo. 
	
	
	
	
	
	

	Se realizan análisis de indicadores de resultados en el Centro y decisiones que se adoptan: coordinación y progresión entre cursos, niveles, ciclos, etapas,…, tras cada evaluación o autoevaluación.
	
	
	
	
	
	

	Grado de cumplimiento de las decisiones y medidas de mejora que se adoptan  y su continuidad.
	
	
	
	
	
	

	Se comprueban los efectos de las medidas de mejora en cursos sucesivos, tanto en acciones de iniciativa interna, como en otras que se hayan puesto en marcha consecuencia de la participación en determinados Planes y Programas convocados por  la Administración Educativa.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	2.2.10. Utilización y ambientación de espacios.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Existe una valoración colectiva en el centro orientada a cuidar  y mejorar el aspecto estético de  las aulas y espacios en los que se desarrollan los procesos de enseñanza-aprendizaje, como elemento fundamental para la creación de un clima motivador, tanto para el alumnado como para el profesorado, considerando los siguientes aspectos:

· Ambientación de espacios comunes e interiorización por parte del alumnado de normas de limpieza, cuidado del material e instalaciones, y uso de espacios. 

· Ambientación de las aulas, en cuanto a espacio físico, de los elementos de ornamentación, orden, limpieza que requiere cualquier “lugar educativo” en función de la edad del alumnado y nivel escolar.

· Identificación del alumnado con su centro y con los espacios en los que trabaja como algo propio que tiene que cuidar, y en donde ve reflejado el fruto de su trabajo: tablas de seguimiento de la lectura, control de asistencia, normas de convivencia en el aula, cuadros de distribución de responsabilidades y/o encargos, trabajos de diversa índole elaborados por el alumnado, etc.

· Distribución funcional del material didáctico de diverso tipo, ocupando un lugar preferente, con implicación del alumnado en su ordenación, conservación y uso adecuado.

· Mobiliario utilizado y su ubicación ordenada, que contribuya a la interrelación con el profesorado y la realización de diferentes actividades.

· Rentabilización y uso apropiado del espacio disponible.
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado. 
3.1. Procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación.
	3.1.1. Procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación y su aplicación en grupos, niveles, ciclos, etapa y centro, considerándose en la educación básica la adquisición de competencias básicas según los objetivos de etapa y el grado de madurez del alumnado.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se contemplan en el proyecto educativo procedimientos y criterios de evaluación y promoción del alumnado, y en su caso – Secundaria- los de titulación, de acuerdo con los Reales Decretos y Decretos que regulan la ordenación y las enseñanzas obligatorias de Andalucía y las Órdenes de evaluación que los desarrollan.
	
	
	
	
	
	

	La evaluación en educación primaria es continua y global, en cuanto se refiere a las competencias básicas y a los objetivos generales de la etapa y tiene como referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo, las características propias del alumnado y el contexto sociocultural del centro. 
	
	
	
	
	
	

	La evaluación en educación secundaria es continua y diferenciada según las distintas materias del currículo en educación secundaria, por lo se observarán los progresos del alumnado en cada una de ellas, teniendo como referente las competencias básicas y los objetivos generales de la etapa,  y considerándose las características propias del alumnado y el contexto sociocultural del centro
	
	
	
	
	
	

	La evaluación se llevará a cabo por el profesorado teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo, preferentemente a través de la observación continuada,  y en su caso –Secundaria-, mediante pruebas, de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal.
	
	
	
	
	
	

	Los criterios de evaluación de las áreas o materias son el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias básicas y el de consecución de los objetivos.
	
	
	
	
	
	

	El equipo docente, coordinado por quien ejerce la tutoría, actúa de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo.
	
	
	
	
	
	

	En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no es el adecuado, se establecen medidas de apoyo o refuerzo educativo. Estas medidas se adoptan en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y están dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo.
	
	
	
	
	
	

	Existe adecuación a la normativa de los procedimientos y criterios comunes de evaluación del proyecto educativo y de los procedimientos y criterios de evaluación de las áreas o materias contenidos en las programaciones didácticas.
	
	
	
	
	
	

	Se produce intercambio de información relevante sobre el proceso de aprendizaje del alumnado y toma de decisiones orientadas a la mejora de dicho proceso en las sesiones de evaluación, y, en consecuencia, adopción de medidas específicas de apoyo y refuerzo según las circunstancias académicas y de aprendizaje del alumnado, considerando la organización de las actividades de recuperación para el alumnado con materias pendientes de evaluación positiva.
	
	
	
	
	
	

	Las evaluaciones de los aprendizajes que se realizan en el aula se realizan teniendo como base los criterios comunes de evaluación y de los de área o materia. 
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	3.1.2. Procedimientos para su elaboración y revisión por parte de los equipos docentes y órganos de gobierno.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Existe un procedimiento de participación en la elaboración y revisión de los procedimientos y criterios de evaluación y promoción del alumnado, y en su caso, los de titulación, en el que están implicados los distintos órganos de gobierno y coordinación docente, y que garantizan el rigor y transparencia en la toma de decisiones.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	3.1.3. Criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación comunes para grupos, niveles, ciclos y etapa, y su aplicación coordinada por parte del profesorado.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Existe coordinación de los procedimientos y criterios de evaluación por parte de los tutores/as, como responsables de los Equipos Docentes, y de los coordinadores/as de Ciclo o jefes/as de Departamento Didáctico. Existe coherencia de los criterios de evaluación dentro de estos órganos de coordinación y entre ellos.
	
	
	
	
	
	

	Hay adecuación de los procedimientos y criterios de evaluación acordados y aplicados con lo establecido en la normativa y proyecto educativo, garantizando la objetividad y el valor formativo de la evaluación.
	
	
	
	
	
	

	 Hay una planificación de la evaluación con responsables de su realización, contenidos, horarios y momentos en que se llevan a cabo, grabación en Séneca, y transmisión de información a alumnado y familias, conforme a lo que establecen las Órdenes de evaluación de las enseñanzas.
	
	
	
	
	
	

	Existe valoración del cuaderno y producciones del alumnado de acuerdo con esos procedimientos y criterios comunes.
	
	
	
	
	
	

	Hay seguimiento y coordinación de estos aspectos que realiza el equipo directivo y el equipo técnico de coordinación pedagógica.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	3.1.4. Procedimientos de difusión y conocimiento del contenido de las programaciones, y de los procedimientos y criterios de evaluación por parte de los padres y madres, y el alumnado.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	 Existe una planificación de la difusión y conocimiento del contenido de las programaciones/propuestas didácticas y de los procedimientos y criterios de evaluación entre alumnado y familias.
	
	
	
	
	
	

	Se cumple lo planificado en este sentido y hay una recepción efectiva de la información por parte del alumnado y familias.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:



	Evidencias:




	3.1.5. Información de las diferentes evaluaciones a las familias y trámite de audiencia sobre la promoción y titulación. Reclamaciones presentadas en el centro sobre evaluación, promoción o titulación y su tratamiento.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se  informa a las familias  y al alumnado, a principios de curso, sobre el contenido de la programación, o propuesta didáctica en Educación Infantil,  de los criterios de evaluación y forma en que va a ser evaluado el alumnado, según lo establecido en la normativa de evaluación específica y en el proyecto educativo, y de acuerdo con la programación didáctica que se va a desarrollar a lo largo del curso en cada área, materia o ámbito
	
	
	
	
	
	

	Se informa de manera regular por parte del tutor/a, o cualquier otro miembro del equipo docente, a petición de las familias y el alumnado o por iniciativa del tutor/tutora o miembro del equipo docente, a lo largo del curso sobre los progresos y dificultades detectadas en el desarrollo de los procesos de aprendizaje en cada área, materia o ámbito en los términos establecidos por la normativa de evaluación de las correspondientes enseñanzas, así como, con inmediatez, de las medidas de atención a la diversidad necesarias que se van a aplicar cuando se detectan necesidades específicas de aprendizaje.
	
	
	
	
	
	

	 Se informa al menos tres veces a lo largo del curso por escrito al alumno o alumna y a su padre, madre o tutores legales sobre el aprovechamiento académico de este y la evolución de su proceso educativo.
	
	
	
	
	
	

	Se informa a las familias, de acuerdo con lo establecido en el proyecto educativo, de la forma en que los padres, madres o tutores legales del alumnado pueden ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. Debe ser informada y oída la familia con tiempo suficiente por parte del tutor/a de una posible no promoción de curso, y formalmente por escrito al final del segundo trimestre como trámite de audiencia, firmado por el padre/madre o tutor/a, de manera que permita a la familia adoptar iniciativas que favorezcan la superación de dificultades de aprendizaje y no se produzca desinformación, ni indefensión.
	
	
	
	
	
	

	 En la evaluación final del curso, se informa por escrito, al menos, de las calificaciones obtenidas en las distintas áreas, ámbitos o materias cursadas, la decisión acerca de su promoción al curso siguiente y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno o alumna supere cada una de las áreas, materias o ámbitos, de acuerdo con los procedimientos y criterios de evaluación del centro.
	
	
	
	
	
	

	Se informa con claridad a las familias sobre la manera de reclamar las calificaciones finales, si lo estiman necesario, y el procedimiento a seguir.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas
	3.2.1. Análisis de datos de los que dispone el centro sobre el alumnado: tasa de aéreas o materias superadas y no superadas, absentismo y abandono escolar del alumnado, promoción y titulación, alumnado inmigrante, alumnado de necesidad específica de apoyo educativo, tasa de idoneidad,…

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se realiza un análisis y valoración de datos relevantes para el centro, especialmente los relacionados con los aprendizajes del alumnado, en función del contexto en el que se sitúa el centro, en los procesos de evaluación y autoevaluación que se realizan.
	
	
	
	
	
	

	Se proponen  medidas de mejora generales o parciales (áreas o materias, grupos, medidas de atención a la diversidad, convivencia, apoyo y refuerzo,…) que se adoptan en las diferentes evaluaciones que realiza el centro en función de los resultados escolares que se obtienen
	
	
	
	
	
	

	 Se ejecución de las medidas adoptadas y se realiza un seguimiento de su eficiencia, efectos y evaluación
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	
	
	
	
	
	

	Evidencias:


	
	
	
	
	
	


	3.2.2. Resultados de las pruebas de diagnóstico. Análisis y propuestas de mejora.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se cumplen las condiciones de realización y rigor en la corrección de las pruebas por parte del centro
	
	
	
	
	
	

	Se realiza un análisis de los resultados por parte del ETCP para obtener información y tomar decisiones encaminadas a la mejora de las competencias básicas del alumnado. 
	
	
	
	
	
	

	Hay una puesta en práctica de las propuestas adoptadas de mejora y se realiza un seguimiento de sus efectos y evaluación.
	
	
	
	
	
	

	Se hace partícipe a las familias de los resultados de las pruebas de diagnóstico.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	
	
	
	
	
	

	Evidencias:


	
	
	
	
	
	


	3.2.3. Evaluación inicial y medidas adoptadas en función de los resultados.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	En la evaluación inicial del alumnado se contempla al menos:

	· Mecanismos de coordinación con los centros docentes de procedencia del alumnado que se incorpora a la etapa. 
	
	
	
	
	
	

	· Evaluación inicial el primer mes al comienzo de cada ciclo o curso escolar por parte del profesorado.
	
	
	
	
	
	

	· Análisis de los informes personales de la etapa, curso o ciclo anterior correspondientes a los alumnos y alumnas de su grupo por parte del tutor/a, y otros datos obtenidos por el propio tutor o tutora sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.
	
	
	
	
	
	

	· Realización de una reunión del Equipo Docente, transcurrido un mes del comienzo de curso, donde se valorará la situación inicial del alumnado en cuanto a desarrollo del currículo, adquisición de competencias básicas, y dominio de los contenidos de las distintas áreas, materias o ámbitos, para la adecuación de las programaciones didácticas a características y conocimientos del alumnado.
	
	
	
	
	
	

	· El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y/o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen, especialmente de de materias instrumentales básicas, o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
	
	
	
	
	
	

	Se lleva a cabo la planificación y seguimiento de acuerdos adoptados en la evaluación inicial
	
	
	
	
	
	

	Se analizan los efectos de la valoración realizada y medidas adoptadas sobre las programaciones didácticas previstas y adaptaciones al grupo de alumnado y a sus necesidades educativas.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	
	
	
	
	
	

	Evidencias:


	
	
	
	
	
	


	3.2.4. Contenido, desarrollo y medidas adoptadas en función de los resultados obtenidos, para la mejora de determinados aprendizajes, en las diferentes sesiones de evaluación a lo largo del curso y en la evaluación final.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	En la evaluación del alumnado a lo largo del curso se contemplan al menos:

	· Se celebran tres sesiones de evaluación, al menos, más la sesión de evaluación inicial.
	
	
	
	
	
	

	· El tutor o tutora levanta acta del desarrollo de las sesiones, en la que se hacen constar los acuerdos y decisiones adoptados. La valoración de los resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación.
	
	
	
	
	
	

	· Los resultados de la evaluación se expresan en los términos establecidos por la normativa específica de evaluación de cada enseñanza.
	
	
	
	
	
	

	· En las sesiones de evaluación se acuerda también la información que, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a su padre, madre o tutores legales, incluida la relativa a medidas de atención a la diversidad apoyo o refuerzo que se consideren necesarias para el alumnado.
	
	
	
	
	
	

	· La evaluación final se hará en los términos establecidos en la normativa específica de evaluación de cada una de las enseñanzas.
	
	
	
	
	
	

	Se lleva a cabo la planificación de la evaluación de acuerdo con el Proyecto Educativo, la normativa en vigor y el seguimiento de los acuerdos adoptados.
	
	
	
	
	
	

	Se analizan los efectos de la valoración realizada y medidas adoptadas sobre las programaciones didácticas previstas y adaptaciones al grupo de alumnado y a sus necesidades educativas.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	
	
	
	
	
	

	Evidencias:


	
	
	
	
	
	


3. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos.
4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades especificas del alumnado.
	4.1.1 Medidas de atención a la diversidad, curriculares y organizativas adaptadas al contexto y necesidades del alumnado, que contempla el Proyecto Educativo y que está desarrollando el Centro.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	 Se han incluido en el Proyecto Educativo las medidas de atención a la diversidad según contexto y necesidades del alumnado y su ajuste a norma.
	
	
	
	
	
	

	 Se planifica y aplica el proceso de evaluación inicial y detección temprana de dificultades, derivación a responsables según el caso, propuesta y aplicación de medidas organizativas y curriculares a adoptar ajustadas a norma, y comunicación inmediata a la familia.
	
	
	
	
	
	

	Se conocen y son asumidas las responsabilidades en la aplicación de las medidas a adoptar
	
	
	
	
	
	

	Existe una puesta en práctica, seguimiento y evaluación de las medidas que se aplican.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	4.1.2. Coordinación y revisión de las medidas de atención a la diversidad que se están realizando.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	En el Proyecto Educativo se concretan estrategias de coordinación en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad.
	
	
	
	
	
	

	En las reuniones de equipos docentes, sesiones de evaluación y órganos de gobierno se abordan  el contenido y tratamiento de la diversidad del alumnado.
	
	
	
	
	
	

	 Existe una planificación y aplicación del proceso de seguimiento individualizado y se evalúa la eficacia de las medidas adoptadas.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	4.1.3. Organización y utilización de los recursos de atención a la diversidad con que cuenta el centro.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	En el Proyecto Educativo se incluyen criterios para la  asignación de responsables de la aplicación de las medidas de atención a la diversidad y para la priorización de recursos y horarios destinados al alumnado, en función de las necesidades educativas que presenta.
	
	
	
	
	
	

	 La organización de espacios y tiempos para la aplicación de las medidas de atención a la diversidad se ajustan a la normativa vigente y están contextualizados en función de la realidad y contexto del centro. 

	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	4.1.4. Información a las familias sobre medidas de atención a la diversidad adoptadas con cada alumno o alumna, y su evolución posterior.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	En el Proyecto Educativo se han incluido estrategias y procedimientos de comunicación, información y conocimiento de la opinión de las familias sobre las medidas de atención a la diversidad adoptadas con sus hijos/as y su evolución, indicando entre otros aspectos:
a) La periodicidad con la que se proporciona información a las familias del alumnado objeto de medidas de atención a la diversidad mediante entrevistas entre docentes y familias. 

b) El tipo de información  que se traslada a las familias, cómo se les implica en la educación de sus hijos/as, y si la comunicación es fluida y favorece la mejora escolar del alumnado.

	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




4.2. Programación adaptada.

	4.2.1. Detección de las necesidades educativas especiales y de refuerzo educativo.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	En el Proyecto Educativo se han incluido procedimientos de detección de las necesidades educativas del alumnado, y derivación, en su caso, y si es necesario, a servicios externos especializados (EOEs).
	
	
	
	
	
	

	 Existe adecuación de lo que se planifica y se lleva a cabo en el centro con la normativa que regula la atención a la diversidad.
	
	
	
	
	
	

	Se realiza una evaluación de las necesidades específicas de apoyo y refuerzo educativo.
	
	
	
	
	
	

	Se facilita a las familias información sobre las necesidades educativas detectadas y las medidas adoptadas por el centro para su atención.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	4.2.2. Programas de refuerzo: de áreas o materias instrumentales básicas, para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	 Se han incluido en el Proyecto Educativo la organización de los Programas de Refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas, para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso.
	
	
	
	
	
	

	Se realiza una aplicación ajustada a norma, al contexto y necesidades educativas del alumnado de los Programas de Refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas, para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso.
	
	
	
	
	
	

	 El equipo docente conoce el contenido de los distintos programas en general, y en concreto, de la atención educativa que reciben los alumnos y alumnas del grupo.
	
	
	
	
	
	

	 Existe una dedicación específica del profesorado responsable a los programas de refuerzo, su desarrollo y evaluación.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	4.2.3. Programas de adaptación curricular: significativa, no significativa y para alumnado con altas capacidades intelectuales.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se ha incluido en el Proyecto Educativo del protocolo de detección de necesidades específicas de apoyo educativo y las diferentes medidas a poner en marcha, con identificación de responsables de diagnóstico, elaboración, aplicación y coordinación, con su posterior evaluación.
	
	
	
	
	
	

	 Existe una aplicación ajustada a norma, al contexto y necesidades educativas de los alumnos/as de las adaptaciones curriculares, el apoyo específico y otras medidas que se determinen.
	
	
	
	
	
	

	El equipo docente conoce el contenido de las adaptaciones curriculares y cualquier otra medida que se haya adoptado sobre los alumnos y alumnas del grupo.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	4.2.4. Medidas y actuaciones, de carácter compensador, dirigidas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a condiciones sociales desfavorecidas, y de incorporación tardía al sistema educativo.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se ha incluido en el Proyecto Educativo el plan de compensación educativa que se desarrolla en el centro.
	
	
	
	
	
	

	Existe una aplicación ajustada a norma, al contexto y necesidades educativas de los alumnos/as de las medidas y actuaciones establecidas en el plan de compensación.
	
	
	
	
	
	

	Se  tienen en cuenta otros aspectos en el desarrollo del programa (reparto equilibrado de alumnado, reducciones de ratio, organización de grupos, horarios, profesorado específico, absentismo y abandono escolar,…)
	
	
	
	
	
	

	Existe coordinación con otras administraciones: ayuntamientos, servicios sociales, centros de salud, ONGs,… para dar respuesta a este alumnado.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	4.2.5. Programas de Diversificación Curricular..

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se ha incluido en el Proyecto Educativo la planificación y organización de los Programas de Diversificación Curricular: detección, selección y valoración del alumnado, información a la familia, organización del agrupamiento en los grupos de tercero y cuarto, elaboración del programa curricular, criterios de asignación de profesorado responsable. 
	
	
	
	
	
	

	Existe una aplicación ajustada a norma y al contexto y necesidades educativas del alumnado de los Programas de Diversificación Curricular.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	4.2.6. Programas de Cualificación Profesional Inicial.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se ha incluido en el Proyecto Educativo la planificación y organización de los PCPIs : organización de los módulos, duración y horarios, cumplimiento de los requisitos de acceso del alumnado, desarrollo curricular de los ámbitos, criterios de asignación de profesorado responsable, y evaluación del alumnado y programa.
	
	
	
	
	
	

	 Existe un desarrollo del currículum en el aula, de acuerdo con las programaciones didácticas y la regulación normativa y, especialmente, del perfil profesional.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno.

	4.3.1. El Plan de Orientación y Acción Tutorial y su aplicación.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se ha incluido en el Proyecto Educativo el Plan de Orientación y Acción Tutorial.
	
	
	
	
	
	

	El Plan de Orientación y Acción tutorial se ajusta a lo establecido e la normativa vigente
	
	
	
	
	
	

	 La aplicación del Plan de Orientación y Acción Tutorial  se ajusta al contexto y necesidades educativas del alumnado.
	
	
	
	
	
	

	Existe difusión de los responsables de tutoría y su horario de atención al alumnado y a las familias.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	4.3.2. Adaptación e integración del alumnado.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se han incluido medidas de acogida e integración en el Plan de Orientación y Acción Tutorial.
	
	
	
	
	
	

	Se aplican medidas de acogida e integración ajustadas al contexto y necesidades educativas del alumnado.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	4.3.3. Seguimiento personalizado del alumnado, detección de dificultades de aprendizaje y adopción de medidas.  

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	 Se han incluido en el Plan de Orientación y Acción Tutorial estrategias de detección de dificultades, y se han adoptado de medidas como consecuencia de ello y se  evalúa  la eficacia de las mismas. 
	
	
	
	
	
	

	Se realiza un seguimiento individualizado del proceso de aprendizaje del alumnado que presenta dificultades
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	4.3.4. Transición entre etapas educativas.  

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se han incluido en el Proyecto Educativo los Programas de Tránsito entre etapas educativas.
	
	
	
	
	
	

	Existe planificación y aplicación de estrategias de coordinación entre centros y servicios educativos para desarrollar de manera efectiva los Programas de Tránsito entre etapas educativas
	
	
	
	
	
	

	Se aplican de manera efectiva los Programas de Tránsito entre etapas educativas
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	4.3.5. Comunicación y colaboración con las familias y el entorno, con adopción de compromisos educativos.  

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Se han incluido en el Proyecto Educativo procedimientos de información y comunicación con las familias, y para suscribir compromisos educativos dentro de la acción tutorial, que en todo caso deben garantizar los derechos de éstas en relación a su  participación en la vida del centro y en el proceso educativo de sus hijos/as. Así, el centro tiene en cuenta que las familias tienen derecho, entre otras cosas, a:

· Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar, criterios de evaluación que serán aplicados, y faltas de asistencia de sus hijos e hijas.

· Ser oídos en las decisiones que afecten a la evolución escolar y medidas que se adoptan.
· Tener acceso y conocer el Plan de Centro.
· Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia realizadas por sus hijos e hijas.
	
	
	
	
	
	

	Existe una aplicación efectiva de los mecanismos de comunicación e información a las familias. (Especificar cuales)
	
	
	
	
	
	

	Los tutores y tutoras llevan un registro de su tutoría, en el que dejan constancia de fecha, quienes acuden, a petición de quién, asuntos tratados, acuerdos adoptados y revisión de los acuerdos.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	4.3.6. Horarios, medios utilizados, frecuencia y calidad de la información recibida por las familias.  

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Existe una planificación de horarios ajustados a norma en cuanto a la cantidad de horas dedicadas a tutorías y ubicación temporal de la atención a padres y madres.
	
	
	
	
	
	

	Se han inclusión en el Proyecto Educativo de los procedimientos y momentos en los que se debe facilitar información a las familias, que deberán estar ajustados a norma y contextualizados en función de la realidad del centro, necesidades e implicación de las familias.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




5. Una dirección, gobierno y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado.

5.1. El Equipo Directivo, Órganos Colegiados de Gobierno y Órganos de Coordinación Docente.

	5.1.1. El Equipo Directivo.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	El Proyecto de Dirección se ha incorporado al Plan de Centro, se aplica y cumple. 
	
	
	
	
	
	

	Existe un buen cumplimiento de las funciones comunes del Equipo Directivo y  del ejercicio de las competencias propias de cada uno de sus componentes.
	
	
	
	
	
	

	El funcionamiento del Equipo Directivo es adecuado a la realidad y las necesidades del centro.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	5.1.2. Los Órganos Colegiados de Gobierno.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	 La composición, el desarrollo de las competencias,  el régimen de funcionamiento tanto del consejo Escolar como del Claustro es adecuado
	
	
	
	
	
	

	 Ha existido y existe participación e implicación en la elaboración y revisión del Plan de Centro: el proyecto educativo, el reglamento de organización y funcionamiento, y el proyecto de gestión.
	
	
	
	
	
	

	La periodicidad y el contenido de las reuniones de acuerdo con sus competencias, se ajusta a la normativa vigente.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	5.1.3. Los órganos de coordinación docente.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	La composición, funciones, horario, funcionamiento, y nombramiento de responsables se ajustan a lo establecido en la normativa vigente.
	
	
	
	
	
	

	Existe participación e implicación de todos sus miembros en el ejercicio de las funciones.
	
	
	
	
	
	

	La periodicidad y el contenido de las reuniones de acuerdo con sus competencias, se ajusta a la normativa vigente.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	5.1.4. Servicios de apoyo a la educación y actuaciones de dichos servicios en el centro.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	El grado  de utilización de los distintos servicios externos por parte del centro,  las actuaciones de dichos servicios en el centro, e la integración de las actuaciones en el funcionamiento del centro, es adecuado.
	
	
	
	
	
	

	 Existe adecuación de dichas actuaciones al contexto y necesidades del centro.
	
	
	
	
	
	

	La implicación en el ejercicio de las funciones, la coordinación de actuaciones,  la atención a la demanda recibida y la eficiencia son adecuadas.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




5.2. Los documentos de planificación.

	5.2.1. El Plan de Centro.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	El proceso seguido en su elaboración o revisión, es el adecuado. 
	
	
	
	
	
	

	El grado de cumplimiento en la elaboración y los contenidos del proyecto educativo, el reglamento de organización y funcionamiento, y el proyecto de gestión, se ajustan a la normativa vigente.
	
	
	
	
	
	

	 La participación e implicación en su realización del equipo directivo, órganos colegiados de gobierno y órganos de coordinación docente, ha sido adecuada.
	
	
	
	
	
	

	Existe contextualización acorde con la realidad del centro y ajuste de la respuesta educativa a las necesidades educativas del alumnado.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	5.2.2. Funcionamiento de planes y proyectos estratégicos, y otro tipo de programas que desarrolle el centro.

	Especificar planes y proyectos estratégicos, y otro tipo de programas que desarrolla el centro:



	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Los planes y proyectos estratégicos, y otro tipo de programas que desarrolle el centro  se Integran en el currículum, en el funcionamiento y se adaptan al contexto del centro.
	
	
	
	
	
	

	Existe eficacia de la coordinación y en su desarrollo, y  contribuyen a  la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y a los logros escolares del alumnado.
	
	
	
	
	
	

	 Existe participación e implicación del profesorado y, en su caso, otro personal, de un modo efectivo.
	
	
	
	
	
	

	Existe colaboración e implicación de las familias.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar.
	6.1. Plan de Convivencia: Contenido, conocimiento y difusión.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	 La elaboración del Plan de Convivencia: Objetivos, la coordinación y los contenidos del Plan de Convivencia, se ajustan a la normativa vigente y al contexto del centro.
	
	
	
	
	
	

	 Se ha realizado un diagnóstico de la convivencia del centro.
	
	
	
	
	
	

	El Funcionamiento de la Comisión de Convivencia del Centro se ajusta a las funciones establecidas en la normativa vigente.
	
	
	
	
	
	

	Se ha realizado la elección de los Delegados y Delegadas de padres/madres del alumnado de acuerdo a la normativa vigente.
	
	
	
	
	
	

	Se ha dispuesto la organización y el funcionamiento necesario en el centro para que los Delegados y Delegadas de padres/madres del alumnado puedan llevar a cabo las funciones que se le encomiendan en la normativa vigente.
	
	
	
	
	
	

	Existe conocimiento y se ha difundido de un modo adecuado el plan del convivencia entre la Comunidad Educativa.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	6.2. Actuaciones preventivas y para detección de la conflictividad que favorecen la convivencia en el Centro.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	 Se han planificado y puesto en práctica medidas preventivas y para detección de la conflictividad de la convivencia en el centro y se han  incluido en el plan de convivencia tal y como establece el artículo 7 de la Orden de 20 de junio de 2011
	
	
	
	
	
	

	El contenido, la aplicación de las medidas y sus resultados son adecuados a las características del centro y del alumnado..
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	6.3. Normas de convivencia. Elaboración y aplicación. Procedimiento sancionador y su aplicación.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	El centro ha  incluido en su Plan de Convivencia las normas de convivencia, tanto generales del centro que favorezcan las relaciones de los distintos sectores de la comunidad educativa, como particulares del aula, y un sistema que detecte el incumplimiento de las normas y las correcciones que, en su caso, se aplicarían, de conformidad con lo establecido en los reglamentos orgánicos
	
	
	
	
	
	

	En la elaboración de la regulación de la convivencia en el centro se ha contado con la participación de la Comunidad Educativa  y especialmente del alumnado.
	
	
	
	
	
	

	Las normas de convivencia y su aplicación son adecuadas a la realidad del centro y su contexto.
	
	
	
	
	
	

	El procedimiento sancionador y su aplicación, especialmente en el aula, se lleva a cabo por todo el profesorado.
	
	
	
	
	
	

	Existen criterios comunes entre el profesorado y su revisión sobre las faltas a sancionar y la manera de hacerlo.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	6.4. Datos de convivencia y correcciones impuestas.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Existe un procedimiento de registro de datos de convivencia y correcciones impuestas de los que dispone el centro, y de grabación en el programa Séneca.
	
	
	
	
	
	

	Se realiza un análisis de los datos de convivencia y de  las medidas que se proponen por la Comisión de Convivencia y se adoptan las que se consideran adecuadas por parte del Consejo Escolar.
	
	
	
	
	
	

	Existe un registro de asistencia del alumnado al aula de convivencia y  sobre su funcionamiento.
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	6.5. Prevención y reducción del absentismo escolar relacionado con problemas de convivencia escolar.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Existe un registro de datos absentismo escolar y de las correcciones impuestas al alumnado absentista.
	
	
	
	
	
	

	Se adoptan medidas que propicien la inclusión escolar del alumnado absentista. (indicar cuáles, en observaciones)
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	6.6. Tratamiento en los supuestos de acoso escolar, maltrato infantil, violencia de género en el ámbito educativo, y agresión al profesorado o el personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria.

	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	 El profesorado conoce los procedimientos a seguir en los supuestos de acoso escolar, maltrato infantil, violencia de género en el ámbito educativo, y agresión al profesorado o el personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria, en los anexos I, II, III y IV, de la Orden de 20 de junio de 2011.
	
	
	
	
	
	

	Situación o situaciones que se han producido y manera de actuar por parte del centro: 



	Observaciones:


	Evidencias:




	6.7. Compromisos de convivencia con las familias.

	Situaciones en las que se han realizado: Compromisos firmados, contenido y seguimiento: 



	
	1
	2
	3
	4
	5
	Observaciones

	Satisfacción del alumnado con su aplicación.

	
	
	
	
	
	

	Satisfacción del profesorado con su aplicación.

	
	
	
	
	
	

	Satisfacción de las familias con su aplicación.

	
	
	
	
	
	

	Observaciones:


	Evidencias:




	6.8. Cultura andaluza, educación en valores y su inclusión en la actividad educativa del centro.

	Modo en que se han integrado la cultura andaluza y la educación en valores en el Proyecto Educativo:



	Desarrollo de actividades y programas específicos llevados a cabo en las aulas:



	Observaciones:


	Evidencias:




	6.9. Plan de Igualdad

	Actuaciones y medidas: Consideración de la perspectiva de género para la elaboración y desarrollo del proyecto educativo, uso de lenguaje no sexista, coordinador o coordinadora responsable en materia de coeducación, horario de dedicación, ejercicio de sus funciones, persona experta en materia de género en el Consejo Escolar, actividades de formación y colaboración con las familias:



	Desarrollo de actividades y programas específicos en las aulas: 



	Observaciones:


	Evidencias:






